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NOTA EXTRACTO  DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 13 DE AGOSTO DE 2021. 
 

 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de agosto de 2021, sin enmiendas 
respecto al borrador de la misma. 
                 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 

 

2.1.- PERSONAL. 
 
2.1.1.- PRIMERO: Declarar al funcionario D. PABLO JOSE BAILON ABAD, con DNI n.º *****78L, cuyo 
cargo es Bombero-conductor, en la situación administrativa de excedencia por prestación de 
servicios en el Sector Público, con efectos de fecha 4 de Agosto de 2021. 
 
  SEGUNDO: Acordar su cese en este Ayuntamiento con efectos económicos y administrativos 
de fecha  3 de Agosto de 2021. 
 
  TERCERO: El funcionario podrá permanecer en esta situación mientras se mantenga la 
relación de servicios con la Diputación de León. Producido el cese como funcionario de interino, 
deberá solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes, declarándosele, en 
caso contrario, en situación de excedencia voluntaria por interés particular. 
 
  CUARTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, con expresión de los recursos 
procedentes. 
 
2.1.2.  PRIMERO.-  Convocar y aprobar las Bases del Concurso de Méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes de la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento y sus Organismos 
Autónomos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el 
Texto  Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Refundido de Disposiciones Vigentes en Materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
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SEGUNDO.- Publicar la convocatoria y el texto íntegro de las bases en el tablón de anuncios de la 
Corporación, en la sede electrónica de la misma, así como en el Boletín Oficial de la Provincia 
computándose el plazo para la presentación de instancias a partir de la fecha de la publicación del  
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
                

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA. 
 

ÚNICO.- ÚNICO.- Rectificar el apartado primero del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local, en sesión del día 6 de agosto de 2021, orden del día número 2.2., en los siguientes términos: 
 
 Donde dice: “Exclusiones: Ninguna”. 
 Debe decir: Exclusiones:   

   Lote nº 1: ninguna. 
   Lote nº 2: una: D. Francisco Ponce Real. Motivo: No acreditar en el plazo de 
subsanación otorgado, la declaración responsable de acreditación del cumplimiento de los 
requisitos previos para contratar con la Administración ajustada al formulario de documento 
europeo único de contratación (DEUC), que se indica en la cláusula 13ª.1.3 del pliego de cláusulas 
económico-administrativas regulador de la licitación. 
 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
3.1.- PATRIMONIO. 
 
ÚNICO.- La aceptación de donación gratuita de mosaico para su instalación en el Templete del 
Parque de San Julián. 
 

 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 

4.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 
ÚNICO.- Aprobación, si procede, de ratificación del Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 3561/2021,  
  

El texto del Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº3561/2021, de 11 de agosto, es el siguiente: 
 

“Conocido el informe técnico emitido por D. Felipe Fernández Espina, Técnico de la Empresa 
Pública Aguas de Cuenca, S.A., de fecha 11 de agosto de 2021, en el que insta a tramitar por 
procedimiento de emergencia, las actuaciones necesarias en la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales (EDAR) de Cuenca, al objeto de poder poner las citadas instalaciones en perfectas 
condiciones de uso y operación, tras el nuevo robo sufrido en la misma el pasado día 9 de agosto, 
de parte de las conducciones eléctricas que alimentan a unos de los cuadros generales de 
distribución y que ha dejado sin suministro eléctrico a parte de las instalaciones que precisan ser 
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restituidas inmediatamente para poder seguir con el tratamiento normal del agua residual en la 
estación depuradora, y en atención a lo dispuesto en el art. 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público,  

 
DISPONGO: 

 
Primero.- Acordar la tramitación por procedimiento de emergencia de la ejecución de las nuevas 
obras de reparación precisas en la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Cuenca, 
ejecutándose lo necesario para remediar el acontecimiento producido. 
 
Segundo.- La ejecución de las actuaciones necesarias han sido valoradas inicialmente en la cantidad 
de 42.592,00 euros (I.V.A. del 21% incluido), debiendo darse cuenta desde la Empresa Pública Aguas 
de Cuenca, S.A., de la entidad o entidades adjudicatarias de los trabajos, así como de los importes 
de adjudicación correspondientes.  
 
Tercero.- Deberá procederse a la dotación presupuestaria adecuada y suficiente para la ejecución 
de los citados trabajos, para lo que se deberá rendir cuenta justificativa desde la Empresa Pública 
Aguas de Cuenca, S.A., como entidad impulsora del expediente. 
 
Cuarto.- El plazo de inicio de la ejecución de los trabajos  no podrá ser superior a UN (1) MES, 
contado desde la notificación del presente acuerdo. Si se excediese este plazo, la contratación de 
las actuaciones requerirá de un procedimiento ordinario. 
 
Quinto.- El resto de actuaciones que sean necesarias para completar la actuación acometida por 
este Ayuntamiento y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con arreglo a la 
tramitación ordinaria regulada en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Sexto.- Dar cuenta del presente Decreto a la Junta de Gobierno Local, para su ratificación como 
Órgano Municipal competente, en la próxima reunión que celebre.” 

 En atención a la emergencia observada en el presente caso,  según lo preceptuado en el 
artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y votado favorablemente por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, al amparo de lo previsto 
en el artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
ACUERDA: 

ÚNICO.- Ratificar el Decreto de la Decreto de la Alcaldía-Presidencia n.º 3561/2021, de 11 de 
agosto. 
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5º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
                                         
5.1.- FESTEJOS. 
 

ÚNICO.- PRIMERO Aprobar la ampliación del acuerdo de colaboración para el uso del Estadio 
Municipal de la Fuensanta para la realización de un Concierto de José Luis Perales al próximo 20 de 
agosto. 

  

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
      

           No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y cincuenta y tres minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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